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Doctor 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 

REF. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A CLÍNICA PARTENON LTDA 
Radicado:  2020-0163 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 
Demandantes:  Darío Alberto Alviar y otros  
Demandados:  Clínica Partenón Ltda y Caja de Compensación Familiar Compensar – 

Compensar EPS  
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.019.050.274 de Bogotá, titular de la tarjeta profesional número 251.617 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR 
EPS (en adelante COMPENSAR EPS), representada legalmente por el doctor Luis Andrés Penagos Villegas, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 de 
Medellín, entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida 68 No. 49 A - 47, en ejercicio de las 
facultades otorgadas mediante poder general elevado a escritura pública No. 13143 del 15 de diciembre de 
2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, a través del presente escrito presento LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA a la CLÍNICA PARTENON LTDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del CGP, así: 
 

I. PARTES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
LLAMADA EN GARANTÍA: La razón social de la entidad que debe ser convocada a título de LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA dentro del proceso de la referencia es “CLÍNICA PARTENON LTDA”, identificada con NIT 
800085486-2, cuyo representante legal es el doctor LUIS ENRIQUE GÓMEZ ARCINIEGAS, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.136.883.250. Dicha corporación tiene su domicilio la ciudad de Bogotá en la 
Calle 72 B No. 76 – 68 y registra el siguiente correo electrónico de notificaciones judiciales 
direcciongeneral@clinicapartenon.com  
 
LLAMANTE EN GARANTÍA: La razón social de la entidad que efectúa el llamado en garantía dentro del 
proceso de la referencia es mi mandante, “CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR”, identificada 
con NIT 860066942-7, cuyo representante es el doctor LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 71.724.156 de Medellín. Dicha entidad tiene su domicilio la ciudad de Bogotá, 
en la Avenida 68 No. 49 A – 47 y dispone del correo electrónico de notificaciones 
compensarepsjuridica@compensarsalud.com 
  

II. HECHOS DEL LLAMAMIENTO 
 

1. Mediante apoderada judicial, se ha promovido proceso verbal de responsabilidad médica por parte de 
los señores DARÍO ALBERTO ALVIAR, MARÍA NOELISA ATEHORTÚA DE CÁRDENAS, OLGA 
LUCÍA CÁRDENAS ATEHORTÚA, CRUZ MAGNOLIA CÁRDENAS ATEHORTÚA, PORFIRIO 
ENRIQUE CÁRDENAS ATEHORTÚA, JESÚS EUDON CÁRDENAS ATEHORTÚA, MARTÍN EMILIO 
CÁRDENAS ATEHORTÚA, LEIDY MARÍA CÁRDENAS ATEHORTÚA, CAMILO ALFONSO 
CÁRDENAS ATEHORTÚA y ORALIA DEL SOCORRO CÁRDENAS ATEHORTÚA en contra de la 
CLÍNICA PARTENON LTDA LTDA y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, con 
ocasión de la atención médica brindada a la señora LUZMILA CÁRDENAS ATEHORTÚA (q.e.p.d.) en 
la IPS demandada el 31 de enero de 2018  y su posterior fallecimiento el 5 de febrero de 2018. 
 

2. Los demandantes, de conformidad con el libelo de la demanda, solicitan ser indemnizados como 
consecuencia de los hechos a que se refiere el punto anterior.  
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3. Para la época de la atención brindada por la CLÍNICA PARTENON LTDA que se discute en el escrito 
de demanda, se encontraba vigente el contrato de prestación de Servicios de Salud No. SS.RIPE-
INST 0043/2005, suscrito el 11 de abril de 2005 entre la IPS llamada en garantía y la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, cuya copia se anexa al presente escrito, y en cuya 
cláusula 15 se lee:  
 
“CLÁUSULA 15. AUTONOMÍA Y RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. Para los efectos del presente contrato El CONTRATISTA desarrollará con 

plena autonomía científica, técnica y administrativa la relación con el usuario, teniendo en cuenta los 

parámetros de eficiencia y calidad correspondientes al nivel de complejidad; por tanto cualquier 
responsabilidad derivada de dicha relación será exclusivamente a cargo del CONTRATISTA que 
presta los servicios. COMPENSAR no se hace responsable por los perjuicios que puedan 
derivarse de la atención prestada por EL CONTRATRISTA, con respecto a los resultados 
adversos, inmediatos o tardíos producidos por efecto de la atención profesional o tratamiento 
prescrito. En ningún caso podrá invocarse ni judicial ni extrajudicialmente la existencia de solidaridad 

con COMPENSAR pues el contratista renuncia expresamente a invocar cualquier norma legal que la 

establezca o la permita, actualmente vigente o en el futuro. En el evento en que COMPENSAR sea 
requerido judicial o extrajudicialmente por el usuario atendido o sus representantes legales o 
familiares responsables o allegados con el fin de exigir indemnización por los perjuicios 
causados en razón o con ocasión del servicio prestado por EL CONTRATISTA, éste se 
constituye desde ya en garante para el pago de la misma. Para los efectos EL CONTRATISTA 
concurrirá al proceso conrrespondiente en calidad de llamado en garantí; en últimas, EL 

CONTRATISTA se compromete a responder ante COMPENSAR por el total de los perjuicios que la 

entidad sea obligada a pagar judicial o extrajudicialmente, para lo cual COMPENSAR repetirá o 

compensará posteriormente, las sumas de dinero que haya cancelado directamente por daños 

imputables al CONTRATISTA, incluidos los pagos y costos ocasionados” 
 

III. EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

Con fundamento en el artículo 64 del CPACA, teniendo en cuenta lo acordado por las partes en el contrato No. 
SS.RIPE-INST 0043/2005, el cual se encontraba vigente para la época de los hechos que se ventilan en el 
proceso de la referencia, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR tiene derecho contractual 
para exigir a la CLÍNICA PARTENON LTDA, el reembolso total del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se produzca en desarrollo de la demanda que se ha instaurado. 
 
Para los efectos anteriormente indicados, respetuosamente solicito al Despacho, se convoque, como llamado 
en garantía, a la CLÍNICA PARTENON LTDA cuyo representante legal es el doctor LUIS ENRIQUE GÓMEZ 
ARCINIEGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 1.136.883.250, o quien cumpla tal función o haga 
sus veces en el momento de la notificación, con el objeto que se resuelva sobre la relación contractual, 
accediendo a las siguientes: 
 

IV. PETICIONES 
 

1. En virtud del presente llamamiento en garantía y de una eventual sentencia condenatoria, solicito que 
se CONDENE a la CLÍNICA PARTENON LTDA a pagarle directamente a la parte demandante el cien 
por ciento (100%) de los dineros y demás erogaciones a las que se vea condenada mi representada, 
incluidas costas y agencias en derecho. 
 

2. En subsidio de lo anterior, y por virtud del presente llamamiento en garantía, solicito que se CONDENE 
a la CLÍNICA PARTENON LTDA a reembolsarle a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR, el cien por ciento (100%) de lo que ésta última tuviere que pagarle a los demandantes 
en virtud de una eventual sentencia condenatoria que decida el proceso de la referencia en contra mi 
mandante, incluidas costas y agencias en derecho. 
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V. PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES 
 
Solicito al Despacho se sirva tener como pruebas documentales dentro del presente proceso y respecto del 
llamamiento en garantía las siguientes: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de la CLÍNICA PARTENON LTDA, emitido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

2. Copia del contrato de prestación de servicios No. SS.RIPE-INST 0043/2005 celebrado entre la entidad 
CLÍNICA PARTENON LTDA y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 
 

3. Certificación de vigencia del contrato de prestación de servicios No. SS.RIPE-INST 0043/2005 
 

4. Correo electrónico del 9 de noviembre de 2020 por medio del cual se remite el llamamiento en garantía 
junto con sus anexos y pruebas a CLÍNICA PARTENON LTDA de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
La CLÍNICA PARTENON LTDA llamada en garantía, en la Calle 72 B No. 76 – 68 en la ciudad de Bogotá y en 
el correo electrónico direcciongeneral@clinicapartenon.com, tal y como se evidencia en el certificado de 
existencia y representación legal. 

Mi representada, COMPENSAR EPS recibirá notificaciones en la Avenida 68 No. 49 A - 47de la ciudad de 
Bogotá y en el correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com.  
 
La suscrita apoderada, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C, en el correo electrónico 
mcpachonv@compensarsalud.com y el celular 3005696388. En los términos del artículo 3 del Decreto 806 de 
2020, el referido buzón electrónico es el canal digital elegido por la suscrita para todos los fines del proceso. 
 
 
Del Señor Juez, con todo respeto 
 
 
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 
C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 251.617 del C. S. de la J.  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CLINICA PARTENON LIMITADA                       
Nit:                 800.085.486-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00396738
Fecha de matrícula:   31 de enero de 1990
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 72 B No. 76-68
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: direcciongeneral@clinicapartenon.com 
Teléfono comercial 1: 4304112
Teléfono comercial 2: 4306767
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 72 B No. 76-68
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
direcciongeneral@clinicapartenon.com
Teléfono para notificación 1: 4304112
Teléfono para notificación 2: 4306767
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
E.P.  No.  3.300  Notaría  26  de  Bogotá del 28 de diciembre de 1989,
inscrita  el  31 de enero de 1990, bajo el No.285.712 del libro IX, se
constituyó  la  sociedad  comercial  denominada  "INVERSIONES PARTENON
GARCIA LOPEZ LTDA.".
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  E.P. No. 953 de la Notaría 16 de Santafé de Bogotá del 10 de
abril  de  1.995, inscrita el 30 de junio de 1.995 bajo el No. 498.900
del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de  : " INVERSIONES
PARTENON  GARCIA LOPEZ LTDA ", por el de : " CLINICA PARTENON LIMITADA
".
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 520 del 24 de agosto de 2020, el Juzgado 44 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
11001-31-03-044-2020-163-00  de: Darío Alberto Alviar (en su condición
de  compañero  permanente),  Maria Noelisa Atehortúa de Cárdenas, Olga
Lucía  Cárdenas  Atehortúa, Cruz Magnolia Cárdenas Atehortúa ,Porfirio
Enrique  Cárdenas  Atehortúa,Jesús  Eudon  Cárdenas  Atehortua, Martin
Emilio  Cárdenas  Atehortúa,  Leidy  María  Cárdenas Atehortua, Camilo
Alfonso  Cárdenas  Atehortúa,  Oraria  Del Socorro Cárdenas Atehortua,
contra:   CLÍNICA  PARTENÓN  LTDA  y  CAJA  DE  COMPENSACIÓN  FAMILIAR
COMPENSAR,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de
Agosto de 2020 bajo el No. 00185157 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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28 de diciembre de 2059.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la sociedad consiste en A) Ejercer la medicina
interna  y  externa  en  todas sus denominaciones como quirúrgicas, de
maternidad,  odontología,  etc., mediante la instalación de clínicas y
centros  de  salud, B) Explotación de equipos quirúrgicos, de medicina
preventiva,     medicina     interna,     laboratorio,     rayos    x,
electrocardiografía;  C)  Importación  de  equipos,  representación de
casas  del  exterior,  fabricación  y  ensamblaje  de  los  mismos; D)
Conformar  consorcios  y  uniones  temporales  para  la  prestación de
servicios  de salud con entidades del estado. Para el desarrollo de su
objeto  social,  la  sociedad  cumplirá las normas establecidas por el
Código  de Comercio, y demás normas pertinentes, además está facultada
para  comprar,  vender,  tomar  en  arrendamiento  vehículos, muebles,
inmuebles,  equipos  y demás elementos que se requieran para su normal
funcionamiento.  E) Cubrir la prestación de los servicios de salud, en
cualquier  área que los requieran, especialmente para dar cumplimiento
a  cabalidad  del decreto número 1918 de 1994, como IPS. F) En general
cualquier  operación  licita  del  comercio que tenga por finalidad el
mejor  desarrollo,  cumplimiento del objeto social. G) Podrá servir de
fiadora  o  codeudora  de  obligaciones  personales  de los socios y/o
cualquier  persona natural o jurídica sea o no socio de la sociedad, y
podrá   respaldar   a  cualquier  título  actividades  y  obligaciones
correspondan o no al giro normal de los negocios.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 2.000.000.000,00 dividido
en  2.000.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de $ 1.000,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Gonzalez Higuera Luis Gabriel          C.C. 000000011344546
 No. de cuotas: 17.400,00              valor: $17.400.000,00
Garcia Zacipa Julio Cesar              C.C. 000000019180019
 No. de cuotas: 17.400,00              valor: $17.400.000,00
Acosta Moreno Gonzalo                  C.C. 000000019299500
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 No. de cuotas: 17.400,00              valor: $17.400.000,00
Lizcano Supelano Hector Fabio          C.C. 000000019307613
 No. de cuotas: 17.400,00              valor: $17.400.000,00
Higuera Mariño Jesus Alberto           C.C. 000000019379913
 No. de cuotas: 17.400,00              valor: $17.400.000,00
Vargas De Garcia Suany                 C.C. 000000039520885
 No. de cuotas: 17.400,00              valor: $17.400.000,00
Lopez Quintin Martha Susana            C.C. 000000051654042
 No. de cuotas: 817.200,00             valor: $817.200.000,00
Garcia Zacipa Victor Alfonso           C.C. 000000079102140
 No. de cuotas: 1.043.600,00           valor: $1.043.600.000,00
Useche Orjuela Fabio Hernando          C.C. 000000019201516
 No. de cuotas: 17.400,00              valor: $17.400.000,00
Piña Ramirez Andrea Constanza          C.C. 000000052258599
 No. de cuotas: 17.400,00              valor: $17.400.000,00
Totales
 No. de cuotas: 2.000.000,00           valor: $2.000.000.000,00
 
 
Que  mediante Oficio No. 1779 del 02 de agosto de 2007, inscrito el 10
de  agosto de 2007 bajo el No. 98329 del libro VIII, el Juzgado Noveno
de  Familia de Bogotá D.C., comunico que en el proceso de alimentos de
Yolanda  Helena  Acosta  Bojaca,  contra  Gonzalo  Acosta  Moreno,  se
decretó  el  embargo  de las cuotas sociales que Gonzalo Acosta Moreno
posee en la sociedad de la referencia.
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente  General,  un subgerente, un segundo
subgerente,    un    Gerente    administrativo,    y   un   subgerente
administrativo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el Gerente General, quien no tendrá restricciones
de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los
actos  que  celebre. Por lo tanto, se entenderá que el Gerente General
podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
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el  funcionamiento  de  la  sociedad.  El Gerente General se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de la sociedad, en las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por  el  Gerente  General.  En  consecuencia  actúa  como
representante  legal  de  la  sociedad  y  sus facultades serán las de
representarla  legal  y extralegalmente, judicial y extrajudicialmente
y  en  desarrollo  de  estas facultades de representación podrá emitir
títulos   valores,   endosarlos,   abrir  cuentas  bancarias  ya  sean
corrientes  o  de  cualquier  denominación,  manejarlas,  cancelarlas;
adquirir  bienes,  gravarlos,  darlos  en  prenda,  comprar  y vender,
enajenar  a  cualquier  título,  recibir  bienes o darlos en arriendo,
obligarse   y  adquirir  bienes  y  créditos  en  cualquier  modalidad
financiera  y  en  general  cualquier  acto  sin  límite  de  cuantía.
Realizar  todos  los  actos, incluso los de disposición de gravamen, y
los  de librar, endosar, adquirir, intervenir, aceptar, ceder, cobrar,
condonar,  donar,  descontar,  recibir,  negociar en general cualquier
bien  mueble  o  inmueble,  contrato,  letras  de  cambio  y  pagarés,
cartas-órdenes,  cheques,  facturas  y  otros  documentos  de  giro  y
comercio,  o  título  valor.  Firmar  todos  los contratos que estimen
necesarios  para  los  intereses  de la sociedad y en los que la misma
actúe  a título de fiadora o codeudora, y en general cualquiera que se
requiera  de  acuerdo al objeto de la sociedad. Podrá comprometer a la
sociedad  sin  límite  de  cuantía  sin  que requiera de aprobación de
órgano   alguno   de  la  sociedad.  Otorgar  poderes  especiales  y/o
generales  delegando  en  todo  o en parte las funciones asignadas sin
que  requiera  de  aprobación  de  órgano  alguno  de  la sociedad. El
subgerente:  Reemplazará al Gerente General en sus faltas temporales o
definitivas;  y tiene en todo tiempo sus mismas facultades. El segundo
subgerente:  Reemplazará  al  Gerente  General  y al subgerente en sus
faltas  temporales o definitivas con las mismas facultades del Gerente
General,  excepto  la  facultad de comparecer a juicios judiciales. El
gerente   administrativo:   En  ausencia  temporal  o  definitiva  del
gerente,  al  subgerente  y al segundo subgerente tiene las siguientes
facultades:   Representar  a  la  sociedad  legal  y  extralegalmente,
judicial  y  extrajudicialmente,  adelantar  cualquier  actuación ante
autoridades  judiciales,  administrativas,  de  órganos de control, de
inspección   y   vigilancia.  Podrá  conciliar,  interponer  recursos,
comparecer    en    juicios,    conferir   poderes   especiales   para
representación   en   asuntos   judiciales  o  administrativos,  podrá
comprometer,  declarar,  desistir, constituir cauciones, también podrá
celebrar   contratos  comerciales  que  sean  indispensables  para  el
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desarrollo  del  objeto  social  y  en  consecuencia aceptar, endosar,
ceder,  negociar,  y en fin operar con instrumentos negociables. Puede
obligar  a la sociedad en toda clase de actos o contratos cuya cuantía
no  sobrepase  el  cien  por  ciento  (100%)  del  capital  social, el
subgerente   administrativo   reemplazará   al   Gerente  General,  al
subgerente,  al  segundo  subgerente  y  al subgerente administrativo.
Tendrá    las   mismas   facultades   y   limitaciones   del   gerente
administrativo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  22  del 3 de febrero de 2012, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2012 con el
No. 01607696 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Gomez      Arciniegas    C.C. No. 000000013480138 
Administrativo     Luis Enrique                                      
 
Mediante  Acta No. 52 del 15 de noviembre de 2015, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de 2015 con el
No. 02047468 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente         Garcia  Lopez  Victor    C.C. No. 000001136883250 
                   Alfonso                                           
 
Segundo            Moreno  Cortes Jazmin    C.C. No. 000000052017221 
Subgerente         Adriana                                           
Administrativo                                                       
 
Mediante  Acta  No.  58  del  28 de abril de 2017, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2017 con el No.
02221638 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Gerente General    Garcia  Zacipa Victor    C.C. No. 000000079102140 
                   Alfonso                                           
 
Mediante Acta No. 59 del 14 de septiembre de 2017, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2017 con el
No. 02285174 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Garcia Lopez Lorena      C.C. No. 000001032433717 
Subgerente                                                           
 
Subgerente         Moreno  Cortes Jazmin    C.C. No. 000000052017221 
Administrativo     Adriana                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cardona       Cardona    C.C. No. 000000010258743 
                   Fabio Alberto                                     
Segundo Renglon    Lopez        Sanabria    C.C. No. 000000080166174 
                   Johhan Andres                                     
Tercer Renglon     Garcia  Lopez  Victor    C.C. No. 000001136883250 
                   Alfonso                                           
Cuarto Renglon     Garcia Lopez Lorena      C.C. No. 000001032433717 
Quinto Renglon     Garcia  Zacipa Victor    C.C. No. 000000079102140 
                   Alfonso                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Lopez  Quintin Martha    C.C. No. 000000051654042 
                   Susana                                            
Segundo Renglon    Garcia  Zacipa  Julio    C.C. No. 000000019180019 
                   Cesar                                             
Tercer Renglon     Higuera  Mariño Jesus    C.C. No. 000000019379913 
                   Alberto                                           
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Cuarto Renglon     Useche  Orjuela Fabio    C.C. No. 000000019201516 
                   Hernando                                          
Quinto Renglon     Lizcano      Supelano    C.C. No. 000000019307613 
                   Hector Fabio                                      
 
Mediante  Acta  No.  54 del 22 de febrero de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2016 con el No.
02096528 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cardona       Cardona    C.C. No. 000000010258743 
                   Fabio Alberto                                     
 
Tercer Renglon     Garcia  Lopez  Victor    C.C. No. 000001136883250 
                   Alfonso                                           
 
Cuarto Renglon     Garcia Lopez Lorena      C.C. No. 000001032433717 
 
Quinto Renglon     Garcia  Zacipa Victor    C.C. No. 000000079102140 
                   Alfonso                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Lopez  Quintin Martha    C.C. No. 000000051654042 
                   Susana                                            
 
Segundo Renglon    Garcia  Zacipa  Julio    C.C. No. 000000019180019 
                   Cesar                                             
 
Tercer Renglon     Higuera  Mariño Jesus    C.C. No. 000000019379913 
                   Alberto                                           
 
Cuarto Renglon     Useche  Orjuela Fabio    C.C. No. 000000019201516 
                   Hernando                                          
 
Quinto Renglon     Lizcano      Supelano    C.C. No. 000000019307613 
                   Hector Fabio                                      
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Mediante  Acta  No.  55  del  20 de enero de 2017, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2017 con el No.
02180330 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Lopez        Sanabria    C.C. No. 000000080166174 
                   Johhan Andres                                     
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  57  del  17 de marzo de 2017, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2017 con el No.
02222716 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Morales  Mendez  Jose    C.C.  No.  000000019231760
Principal          Maria                    T.P. No. 18257-T         
 
Mediante  Acta  No. 61 del 5 de diciembre de 2017, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2017 con el
No. 02282414 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Lopera   De   Jimenez    C.C. No. 000000051585670 
Suplente           Martha Lucia                                      
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     953    10-IV--1.995  16 STAFE BTA   30-VI-1.995 NO.498.900
    3.850     29- XII-1995  16 STAFE BTA   8-VIII-1996 NO.549.573
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P. No. 0001905 del 20 de agosto    00690965  del  6  de  agosto de
de  1997 de la Notaría 16 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001428 del 12 de agosto    00662018  del  23  de diciembre
de  1998 de la Notaría 16 de Bogotá    de 1998 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0001983  del  19  de    00766107  del  22 de febrero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 16    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000564 del 14 de abril    00940130  del  23  de  junio de
de  2004 de la Notaría 16 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002268  del  28  de    00979569  del  3  de  marzo  de
diciembre  de 2004 de la Notaría 16    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0000251  del  28  de    00980289  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2005  de la Notaría 16    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0000136 del 2 de febrero    01038945  del  15 de febrero de
de  2006 de la Notaría 16 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002461 del 15 de mayo    01057211  del  24  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 23 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003761  del  16  de    01168382  del 1 de noviembre de
octubre  de  2007  de la Notaría 23    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003761  del  16  de    01168383  del 1 de noviembre de
octubre  de  2007  de la Notaría 23    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003761  del  16  de    01168384  del 1 de noviembre de
octubre  de  2007  de la Notaría 23    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003761  del  16  de    01168385  del 1 de noviembre de
octubre  de  2007  de la Notaría 23    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003761  del  16  de    01168386  del 1 de noviembre de
octubre  de  2007  de la Notaría 23    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 2428 del 24 de abril de    01831058  del 2 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  51 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
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E.  P.  No.  1895 del 6 de abril de    01928170  del  8  de  abril  de
2015  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4778 del 16 de diciembre    02047458  del  22  de diciembre
de  2015 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 4778 del 16 de diciembre    02047463  del  22  de diciembre
de  2015 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 7831 del 5 de diciembre    02282413  del 6 de diciembre de
de  2017 de la Notaría 51 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  61  del  7 de enero de    02539958  del  9  de  enero  de
2020  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
Actividad secundaria Código CIIU:    8610
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CLINICA PARTENON                        
Matrícula No.:              00396739
Fecha de matrícula:         31 de enero de 1990
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 74 No. 76-65                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CLINICA MEGAVIDA U.T                    
Matrícula No.:              01080334
Fecha de matrícula:         4 de abril de 2001
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Cll 17 No. 5-90                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CLINICA PARTENON APOYO TERAPEUTICO      
Matrícula No.:              02674758
Fecha de matrícula:         11 de abril de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 74 No. 76 - 83                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 31 de agosto
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
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tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 25,884,028,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6810
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA SUSCRITA APODERADA GENERAL DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR  

EN SU PROGRAMA DE EPS 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 
Que la institución CLINICA PARTENON LTDA., identificada con Nit. 800.085.486 - 2, 
tuvo contrato vigente de prestación de servicios con Compensar EPS, con los 
siguientes datos: 
 
 
 
Contrato número   SS.RIPE-INST 0043/2005 
 
Fecha inicio del contrato:  11 de Abril de 2005 
 
Fecha finalización del contrato: 30 de Abril de 2019 
 
Objeto: Prestación de Servicios de Hospitalarios y 

Ambulatorios 
 
Estado:  Terminado 

 
 
Se expide la presente certificación a solicitud de Gestión Jurídica, a los 1 días del mes 
de Octubre de 2020. 
 
 
Para confirmación de la misma se puede comunicar al correo electrónico 
jpcantort@compensarsalud.com. 
 
 
 
 
 
 

SANDRA MILENA CORREA TRUJILLO 

Apoderada General 
COMPENSAR EPS 

mailto:jpcantort@compensarsalud.com


9/11/2020 Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE4ZjQyMzc3LWRlMzctNDRjOC1iMWY0LTgxOTEyMzE2NWUwNAAQAPhkNRO8FkjSpP46YObbd3E… 1/1

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP. 11001310304420200016300
MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Lun 9/11/2020 9:06 AM
Para:  direcciongeneral@clinicapartenon.com <direcciongeneral@clinicapartenon.com>

3 archivos adjuntos (8 MB)
Llamamiento en garantía Partenon Ltda.pdf; Poder general.pdf; Representacion legal.pdf;

Respetados Señores:
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 del
Decreto 806 de 2020, por medio del presente correo electrónico me permito enviar copia del
llamamiento en garantía que será promovido por mi representada en contra de la CLÍNICA PARTENON
LTDA, dentro del proceso verbal de responsabilidad médica que cursa en el Juzgado 44 Civil del
Circuito de Bogotá bajo el radicado 11001310304420200016300, con ocasión de la atención en salud
brindada a la señora LUZMILA CÁRDENAS ATEHORTÚA (q.e.p.d.)
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
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1 archivos adjuntos (33 KB)
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP. 11001310304420200016300;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

direcciongeneral@clinicapartenon.com (direcciongeneral@clinicapartenon.com)

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA COMPENSAR EPS EXP. 11001310304420200016300
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